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El df¿ 13 de junio de 1997, rccibimos zu Nota DM-3gs, de fccha 5 dc
junio de 1997, por medio de Ia cual solicita nuesha opinion jurldica ....sobre
cl proccdimiento a seguir ute la solicitud del Banco Interancricano de
Dcsarrollo", formulada deirto del Asb púbüco celebrado para la inspección
y supcrvisión de los proyecfos EL ROBLE - BIIRADA INGEMO tA
VICTORIA Y REHABILTACIÓN Y ENSA}.¡CHE DE LA CARREIERA
PA}.IAI\,IERICA}'¡A - TRAMO DAVID - coNcEFCIÓN. ..

El torto de zu cons'lta, dmaca una s€ric dc hechos, cuya valoración cs
determinfftg para brindar rma opinión ir¡rfdicc cntre los cuales, podamos
marcionar los siguientcs: l

EI Ministerio de Obms priblicaq coÍro parte del hograma de
Rehabilitacion vial, cuyo finürcia¡nier$o proviane dcl B*co Érteramericano
de Desa¡rollo y cl Barco Mundial, cerebró dos (2) Actos phblicos para la
Inspección y supcrvisión dc los proycctos El Roblc - Entrada ltr$nio La
victoria y Rehabiütación y Ensanche dc la ca¡ncúcra panancricu,ri Tramo
David - Concepción ,

Fue eshblecido en los püegos de cargos, en er numerar rg.1 de las
condiciones Gcnerales, quc cl Ministcrio de obras pfrbücas formalizarl¿ el
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r€spectivo Contraúo, dc acu€rdo
incluido.

quilibrio contsetusl (ardculo l9).

modelo en él -Püego dc Cargor-,ccni'el

Luego de realizado el frÉniüe de ¡elcccion del corrtnúish el Conso*io
Frrcd€lrick - I{snis / ConstruccioneE Dise¡io y Consultorías S.A. (Cmsorcio
IIARRIS/CODICO, como en'lo sucesivo lo denomina¡emos), a quian sc le
adjudicaron los Contatos, solicr6 negociarlos términos de loc mismos.

A la solicitud del Cmsorcio HARRISICODICO, sel*cionado pare la
€jecuciórn de los Contatoq d Minigerio de Obras P{rbücas el {MOP, erglaf
que rúilizarernos parareferimos a é$, manifesd su opoaicion"

En cü¡sideración al rectrazo por partc dcl MOP, de la solicil¡d
pesmtada por d Consorcio TIARRIS/CODICO, éste r€mitió al Bsnco
Interamericano dE Desanollo su prst€sb; procediendo ce orgqnirno de
crédito infeilrasional ¿ solicitar al MOP, la suspension del procwo ile
conrfiatasión mi€nta.s se decidia ls refsida protsta

Et Comité de Adquisicioaes del Banco Interarnsicmo de pesrrroüo,
decidió "acoger la protesüa prcsentada e instar al Ministo de Obras Pr¡blices a
renegociar con el consorcio Cgnrrftor, los ténr¡inos de cosüos del contato".

:

El eJuma de los hechos aniba plmteados, nos conduce o eipresar las
siguientes consideraciones.

El proceso de contra¡eción públic,q se €ncuentre regulado en nu€stro
pals, cn lalxy 56 de 1995 (Ggrcta Oficial No.22,939 de 28 de dici€mbre de
1995). Se onEucnte oriffido er¡te otroe principio'r, por los de tqsparencia
(artíodo 16), monomía (a.rtículo l?), responsabilidad (ardculo lS) y

Cr¡ando el Estedo, activa un pr*oo dg contrsúación p{rblics, busca, st
wa fase preliminar seleccionar st cqntatista, ee decir, la persona natr¡rel o
juridicc con la c¡¡sl celebrn¡{ d conffio un& v€z se vcifique el tá¡{te
legd.



En principio, el eecogi$iento del contariste se efectr¡aró mediante tm

acto de selesción de cmtrerisla" ¡nlvo en lss cssos qr qu€ le le,y urtorice la
contrafacién diresta

En loc prccsos de ¡eleccién de conraristas" los propurente tmdre
apornmidad de cmoccr los informes; ctrls€ptos y docirioncs que se rindm o
rdopt n, para lo cr¡al s€ €sbblff€ráf¡ €tapos qus permitan el conocimi€nfo de

didrss arfusciütcs y otorgr¡€n la posibili¡lad dc expresar obmrvaciones, o

controvertirlas cusdo ello lqalmeute proceda

Previamente e la. cel€brsción dd procedimiento de sel€cción del

contratistq la mtidsd licitante respectiv4 elabomra cl Pliqo de Cargos, cuya

ddnicién la brind&, la propia Ley 56 de 1995" em ¡u a.rtículo 3, nu¡r¡eral 17,

que dice:

Ardculo 3 :'Definicion€s
Pa¡a los fincs de la presente Lay" las expresiones y
vocct sigrriantes tmdrán los sigrrificados qlrc en cada

caso se coneignfit

l?. Pliago de Cargos. Conjunto de requisitos

origidos r¡nilateralmarte por le entidad ücitante' que

especifican el su,ministro de bienes, la sonstuecióü dc
obras públicas o la cmtratasió,ú dE servicios públicos,

inclryendo los términor y condiciones del contrab a
celebra¡s€, los ilsechos y oblignciones de los

ofmtes y el: contntista, y el mecs¡ri$no
procedinnartal * seguir eir la formalización y
ejecucim del contrato.
El Püeeo ile Cargos conrtituye le fuente principal de

dereúo¡ y obligaciones earte proponenies y la
erlüdad licitanúc, an todas las etapas de sel€ccién d€

contrafista y ejecución del coüFalo y' etr

con¡ecr¡rncie, incluiró reglas- objetiva& jush& clams y
completas que pamitau la participación de los

interesado¡ en igualdad de cmdiciones'"
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"d*xts*,



Le$ 56 d€ 1995, ord€na an los ardculos 24 y 28,1o que deberú.

compremder el Ptiego de Cargos. El primao de etlos dice;

1. l.os requisitos para

3. t¿ csndiciwr y calidad de los bienes, obras o servicios necesarios

para le ejecucién del objeto del contra¡o;

4. La¡ cirdmsbncias de ti€,mpo, modo y lugnr, qu€ 8€ ogtti¿**
nccesarias para garaúiza¡ r€Bles objetivas" claras y complehs;

5. Lor criúerios y de ponderación de las propucstas a ser

r¡tilizsdos por parte de la €ntidad licitantc; y 
:

6. Las cmdiciones gprwrul€s, eepecificacimee técnicas y condiciones

especiales, refe¡enteg a la com objeto dc la contrnfacion

En un acto de licitación ptülic* concurso o solicitr¡d de precios, quiear

prff€Núe ma propurta, se obliga a aceptar el Pliego de Cargos sin objeciones

ni rastrieciones, por disponerlo así" el artículo 30 de la Lcy 56 dc 1995.

Ardculo 30: Aceptacion del pliego de cargos
*Iodo proponente. qt ¡¡n acto de ücitecién púbüea
concutso o solicitud de p.recioc, se obliga e ac€ptsr el

pliego de cargos sin objecionc ni resticciones."
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Interarnericmo de D€ñarrollo, así como d'e los pmponentes' y., an

cr¡nplimier*o at pmcco ordiando por la l'ey 56 dc 1995' se procedió al

*ált té.tú* y económim, I de ta" propuestas' e csrgo. de la Comision

ré"tú d*ip-,t por el MOP, de acr¡er'¿ó conlo ordsrndo por el ardcnlo

;;, d, i. t ry, A q"i ,¿o** en-su aegundo pánafo ordena que'tonsluido- el

torá;;, ;;*d;ú de malriñ*to a los proponentee' para que' f@o de 
foe

;*ñ d* (5) días,ie fonmlen sus observaci(rn€s por eecrito, qge rerán

'"Al repo@, nós €s grafo mmiffi¡te { no

t€nsmos objecionee que formr¡lar e dichos

documentos."

Prodr¡cid.$ le aceptación det Pliego dc Cargoq por psrte del Banco

incorporadas al exPediate' "

Por su parte, el Bmco de Desa¡rollo.en. rclacion con el

Ufor*u ¿u te Conisi¿n de Evaluacién.ftuo v t:Tó**,^*:1"""::
f€ctn 20 de septierrbre de 1996:

H dicnmm de la Coinisión Técnice, concluyó' calificmdo. a' la

¡ropuesta de la ecrpresa HARRTS/CODICO en primer lugpr an el orden de

ilil-i"di"dtd;'**btát que *Con el objeto de csntinuar con !s qriq{es

corre*iondientes, ,r*o**d"á* sc llame a lc empresaHARRIS/CODICO e

aegociar su propueste económica'"

'... plirc€no¡ informa¡le que el Bmco no tiene

o¡loi*o que ofrwer gl cuadro de waluacion d€ las

p*p.t"ttt" e*onOmica" dc las empresas pro'poneÍrt€s'

i¡üt"¿o por el'gnryo evaluedor dal Ministerio de

óttrt p¡Uii"o, p4" t* co*amción de ssvicios de

rtp*"i"i¿* de ;onstrt¡ccion dal tacro El Roble-

i#d.Inganio de la Victoris y freo secciones del

tra$o Dsvid-CoarcePcifui". i

MOn
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conómica había sido aqeetrda y que enviara., los

correspondienteq a fri ale forftslitar el Contato, rspectivo.

Luego del acuerdo de las parh, st tomo a las propuestas ecbnómicas,

el Consorcio HARRIS/CODICO, premntó at MOP el 9 de agosto de 1996 una

sotisitud en la cusl expresó que, la forma de pago y el modelo de contrato

debla ser modificsdo en la forma de pago, ya que 
"l 

ptgo de la Consultorla

esaba zujeto al avmcc dc la obra Más tarde, en el mee de octr¡bre de 1996"

el Cmsorcio HARRIS/CODICO, nuevarnente formula otras consideraciones,

con relacién el modelo de los eontatas,

El MOP, responde las Notas que recibiera del Consorcio

IIARRIS/CODICO, mediante,las comunicaciones No.DINAC 842 del 6 da

novien¡bre de 1996 y DINAC 396, del 3 de diciernbre de 1996, uponiendo
en la primera de ellas que:

*... y ea su Pro'puesta Técnice indicm que 'spepta¡nos
gin resüiccion€s, ni objeciones todo el contenrido del
Pliego de Cargos,' Con¡iderando lo indicsdo no
podemoe realizst canrbios en lo especíEcamente

establecido an el Pliqgo de cargos, después de habet
recibido y negociado las propuestas' Cualquier
ca¡nbio e los Pliegos de Cargos se deb€n realizar por
medio de rmn Addqrda arüerior sl recibo al€ lal
propueshs." .'

El Consorcio, re,lnite su protests, al Banco lr¡teramericaüo de

Desarrollo, quien mediante Nofa de fecha 28 de octubre de 1996, identificede

CPN/2458-96" informa al Ingeniero.Csrlos Mcleüa Director de le Unidad

Coordinadore del Programa MOP-BID-BIRF,Io siguiente: 
:

"Eri tales circr¡nstancias y como €s de su 
,

conocimi€rito los procedimientos del Banco

dice¡ninari que e-l pro .ceso de contratacién de les

licihciones I 1196 y el 12196, a¡nb¡s af€ctadf,s por la 
'

proteste formsl ,de dictra empres4 dsM scr ,

suspardido hasüs tmto'no se resu€lva la protesta
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formuleda por la firme o que se pronuncie el Comité

de Adquisicime del Banco al respecto'" 
i

Ladeci¡ión dcl Bsrco Inüsarnsicmo de Deeafrollo, fue comunicad$ al

MOp, medimte Nota de fccha I 5 dc abrit de 1997, en ella se manifiests

a "Acoger la proteste pre*atnda por d consorcio

consultor Fr€d€ric R Herrir, IIc./CODICO;

b. Instar at Minirt€rio de Obres Pubücas a rerregociar

con el con¡orcio cansultor F. Hari#CODICO, los

términos de ccstoc del contrato de supervision de '

constr¡cción de las rdcridas carrgteras*'

El en*rns¡ ile l¿ cursr¡lh. partió ile rm rufco referacial en tomo al

püeso dE carges, del cuat se dijo que de conformidsd con el ardculo 30 dc lr
I_uyio de lgts, -Todo proponantq en un s{to de üciteción púuica concuÍno

o ófi"ito¿ de precios, * oUtig* e sceptar el ptiego de cargoe rin objeciones ni

res6icqione$.; Lo que er¡identernate nos permite concluir qu€' una v€z-se

piJ*" f" *.et-"i¡i" del püego de cargos por parte dc los 
proponeirtes, cllos

;*rtt", obligados a los tÉrmino¡, cor¡dicion€s e inücaciones que como

hrnbien fue exPresdo, xte cwtiene,

El Consorcio, HARRIS/CODICO, acaptó el Plicgo de Cargoq

etaborado por el MOP, y prueba fehaci€üte de e[o' e$ que el proceso de

fi.ltr"i*r ll"gO lr*t* o, A"i fttsl 
".¡sndo 

él fue seleccionsdo como ei mejor

proponante' drdo hAar todo eso, a Io consecu€NúE ürma de loa Contatos'

Ln ace,püación de los Pliegct de Cargos, tra$o como ry"19f de ots
palte qü et'rsto de los prof,omntes, * iguat que lo-hizo el Cm¡o.rcio

iUnniSlCOUtCO, preseffáran zus of€rtss circunscribi&rdose a sus t¿nqi¡os"

de iorrna Al q*" todo* partiaon en igualdad de condicionec al pmducirct-la

convoc*oria poi parte ¿et tr¿Op. De manere que' gstinunos- qy r-anegocisr

csr el Consorcio ff¿nruS¡COprcO, loc términos d€ costos de los,coütulos'

rerulterta impropio y por trnto cor¡üa¡io a le ley, p11€6 €sos cosüos' trerm dst

conosimi€nto ¿i to¿ri¡ los proponente' accptadot por ellos y em ñ'nrción de

ellos vsiñcsdss tas ofertai q* t,9go de e'slusdas, permitieron'que a el

Consorcio ÍIARRIS/CODICO' sc le odjtdicoracl acto publico' :
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En respeldo elos plmteffiientos ant€E esbozedos' es preciso "!P*g
de igual forma quc, cn el nt¡meral 6.1, de las Condiciones Esf-wialq fel
Plirñ__J" ¿ttg""; ¡aesñblecc qr¡s a4.l Sercicioc de Inspección y srAerulon

defui r"atizarsc ¿e acuerdo con el Pliego de Cargos"' '

Et rcspcto por las nonnas de contmción Pública" dctermina el logro

de procesos trarrrparent€s y cquilibrados' donde impere el justo objetivc de

;ú; el mayor i*"nAo poiel Estado o los intereses poblTt'por.ello' la

Lf,y 56 de 1995, eir su artíüaúo 14' previendo esa finalidad" detcrynna 1n
ffi" "r* 

átrm* ftrsrcindos por orgwrismos inremacionales de sédito

quE:

'Ardcuto 14 Contrafos ftranciadoi-por organismos

intemacionalcs de crédito.

En las conmfacions para le ejecución de obraq

adquisicién de bienes, servicios o asesorias, sqn¡iqoc

td¡*t o de con¡ultor{c podrm incorporerse las

nonnasy proc€dimiñtos prcvistos enlos contratos de

préstarnos cor orgnnismoe fina¡rcisos internaÉionales

o gobiemos erturjeroe. toe plieg,os de cargos y

¿em* ¿oct¡rnento¡ de las licitaciott€s pra la

ejecucim de obraq de bierres o servicioe

adquiridos coa fondo¡ provarientcs de los corÚratos

de préstnuro' se eleboran{n tomendo e¡r cr¡tnta 1o

disPuesto €n €ste Pioc€'Pto'''

ElcumplimiartodelasnormasdeCmtrahcionPr¡blica'impidequeen
cta etapn deiproc€so, pude veriarse loe términos, las condicion€s' así como

i* ¿*ti*r* y ¿"t *- de las partee coneignados en d Pliego de Csrgos' y

que detaminan en su mom€nto el marca del Contrato a firmar por las partes,

a¡rrc en el fondo como en la forma' por ello estimamo;, Oue !e!n prevalecer

par" efecto del Coñtrafo, los critsios contenidos en el Pliego de Cargor'
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